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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMARNAT A REALIZAR 

POR LA CONAGUA ESTUDIOS DE DISPONIBILIDAD E IMPACTO AMBIENTAL DE LOS MANTOS 

ACUÍFEROS EN LA CUENCA DE LA INDEPENDENCIA, O CUENCA ALTA DEL RÍO LA LAJA, EN 

GUANAJUATO, PUES SE DETECTARON ELEVADAS CONCENTRACIONES DE ARSÉNICO Y 

FLUORURO EN AGUA SUBTERRÁNEA DEBIDO A LA SOBREEXPLOTACIÓN, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PES 

La que suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas, diputada del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, presenta proposición con punto de acuerdo, con base en las siguientes 

Consideraciones 

I. Planteamiento del problema 

La sobreexplotación de los mantos acuíferos en la Cuenca de la Independencia (o Cuenca Alta del río La Laja), en 

Guanajuato, ha generado efectos “nocivos a la salud para cerca de 500 mil habitantes, pues se ha detectado 

cantidades por arriba de la norma de arsénico y fluoruro, lo que generó daños renales y deterioro grave de la salud 

bucal”, 

Cabe señalar que en el seminario virtual “Sociedad y sistemas gravitacionales de flujo de agua subterránea”, el cual 

fue convocado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología como parte del ciclo Pronaces de Agua y 

Cuencas, y donde se destacó que en 90 por ciento de los cerca de 3 mil pozos de agua de esa cuenca “se está 

extrayendo agua de la era del hielo, es decir, de hace 10 mil a 35 mil años, porque el agua joven ya nos la 

acabamos, lo que tiene graves efectos en la salud”. 

Esta simplicidad conceptual del ciclo del agua, existen retos científicos para su adecuada cuantificación, 

particularmente del agua subterránea, que representa 97 por ciento del líquido disponible en México, por lo que 

destacó el papel prioritario de las comunidades y de establecer un trabajo científico y de investigación vinculado 

con sus problemas. 

En el Acuífero de la Independencia, como fue denominado por las comunidades, se inició un proyecto de 

investigación en 1998 que permitió conocer su grado de explotación y deterioro, pues presenta un incremento 

exponencial de áreas de riego para producto agrícolas de exportación principalmente hacia Estados Unidos y 

Europa. 

La explotación de sus recursos hídricos alcanzo la extracción de mil millones de metros cúbicos cada año, lo que 

está minando el acuífero, pues entre los efectos del exceso de extracción se detectó concentraciones elevadas de 

arsénico en agua subterránea, por arriba de los 0.025 miligramos que estable la norma oficial mexicana, las cuales, 

“no son aplicadas, por lo que prácticamente son letra muerta. También se detectaron concentraciones elevadas de 

fluoruro de hasta 1.5 miligramos por litro”. 

Es decir, las zonas de mayor concentración de esta sustancia se hallan en Dolores Hidalgo y San Miguel de 

Allende, donde 7 de cada 10 niños que acuden a consulta dental, dijo, presentan fluorosis dental, producida por el 

consumo excesivo de fluoruro que provoca anomalías en el desarrollo del esmalte dental. 

Se hace un llamado a la Semarnat a tomar medidas y utilizar todos los medios para tener un control sobre la 

extracción en los mantos acuíferos. 
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Por lo expuesto pongo a consideración de esta asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales a realizar por la Comisión Nacional del Agua estudios de disponibilidad e impacto 

ambiental de los mantos acuíferos en la Cuenca de la Independencia o Cuenca Alta del río La Laja, en Guanajuato, 

pues como efecto de la sobreexplotación se detectaron concentraciones elevadas de arsénico en agua subterránea, 

por arriba de los 0.025 miligramos que estable la NOM-127-SSA1-1994 y concentraciones elevadas de fluoruro de 

hasta 1.5 miligramos por litro. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021. 

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica) 

 


